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90000000000 - CARRANZA, Jose Orlando-DEMANDADO
20275751228 - OSTENGO, ANDRES CARLOS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 8087/25

*H106019036003*
H106019036003

JUICIO: CETROGAR SA c/ CARRANZA JOSE ORLANDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
8087/25.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 26/03/2026,
presentado por OSTENGO, ANDRÉS CARLOS:

1) Téngase presente la carta de pago otorgada por la actora a favor de la parte demandada en
concepto de pago de planilla de capital, intereses y gastos por la deuda reclamada en autos.

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por el Dr. OSTENGO, ANDRÉS CARLOS, a favor de
la parte demandada en concepto de honorarios regulados por la primera etapa.

3) A lo solicitado: Previamente se deberá acompañar la boleta de aportes previsionales y el
comprobante de pago de los derechos fiscales adeudados.

4) En cumplimiento con lo dispuesto por el Código Tributario Provincial (Ley 5121), practíquese
planilla fiscal conforme lo ordenado en la sentencia, la que deberá ser repuesta en el plazo de diez
días bajo apercibimiento de formar el correspondiente cargo tributario. JA. 8087/25

Actuación firmada en fecha 30/03/2026
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